
     

  
 
 

 
 
 
 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

 
 

 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2021 

 
Doctores 

Juan Diego Gómez J. 

Presidente Senado de la República 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidente Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

La Ciudad 

 

 
 

 
Referencia:   Informe de conciliación del proyecto de ley 173 de 2020 Senado y 618 de 2021 Cámara 

“Por medio de la cual se establecen parámetros para la protección y cuidado de la niñez en estado de 

vulnerabilidad especial.”  

 

 

Señores Presidentes: 

 

De conformidad con la designación efectuada por las Presidencias del Senado de la República 

y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos, Senadora Milla Patricia Romero Soto y el 

Representante Juan Diego Echavarría Sánchez integrantes de la Comisión de Conciliación 

nos permitimos someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de la 

Cámara de Representantes para continuar el trámite correspondiente, el texto conciliado del 

proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre 

los textos aprobados por las respectivas Plenarias del Senado de la República y la Cámara de 

Representantes. 

 

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio comparativo de los 

textos aprobados así:  
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TEXTO APROBADO EN SENADO 

(GACETA 437 DE 2021) 

TEXTO APROBADO EN 

CÁMARA 

TEXTO QUE SE ADOPTA 

 Y JUSTIFICACIÓN 

por medio de la cual se 

establecen parámetros para la 

protección y cuidado de la niñez 

en estado de vulnerabilidad 

especial. 

“Por medio de la cual se 

establecen parámetros para la 

protección y cuidado de la 

niñez en estado de 

vulnerabilidad especial – ley 

Isaac”. 
 

Se acoge texto de Cámara por cuanto 

conserva el titulo original del 

proyecto de ley. 

ARTÍCULO 1°. ÁMBITO DE 

APLICACIÓN. La presente ley 

es de orden público y de 

carácter irrenunciable, para la 

protección y cuidado de los 

menores de edad, que padezcan 

una enfermedad terminal, que 

requieran cuidados paliativos 

para el control del dolor y otros 

síntomas, o que presenten un 

cuadro clínico severo derivado 

de un accidente grave que 

implique riesgo vital o de 

secuela funcional severa y 

permanente que requiera 

rehabilitación intensiva para su 

recuperación, a fin de mejorar 

la calidad de vida y bienestar 

del paciente. 
 

PARÁGRAFO. La presente ley 

se aplica en el sector público y 

privado 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La 

presente ley incluye dentro de 

las obligaciones del empleador, 

el reconocimiento y 

otorgamiento de una licencia 

remunerada una vez por año 

para el cuidado de los menores 

de edad, a uno de los padres 

trabajadores o a quien detente 

la custodia y el cuidado 

personal de un menor de edad 

que padezca una enfermedad o 

condición terminal, a fin de que 

el menor pueda contar con el 

cuidado de sus padres o de su 

custodio, en las situaciones 

referidas. 

 

PARÁGRAFO. Se entenderá 

por enfermedad terminal lo 

dispuesto para el efecto en el 

artículo 2 de la Ley 1733 de 

2014, o la que la sustituya o 

complemente. 
 

Se acoge texto de Cámara por cuanto 

facilita la interpretación normativa 

iniciar con el objeto. 

ARTÍCULO 2°. OBJETO. La 

presente ley incluye dentro de 

las obligaciones del empleador, 

el reconocimiento y 

otorgamiento de una licencia 

remunerada una vez por año 

para el cuidado de los menores 

de edad, a uno de los padres 

trabajadores o a quien detente 

la custodia y el cuidado 

personal de un niño o niña 

menor de edad que padezca una 

enfermedad terminal, o que 

requiera cuidados paliativos 

para el control del dolor y otros 

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO 

DE APLICACIÓN. La 

presente ley es de carácter 

irrenunciable, para la 

protección y cuidado de los 

menores de edad, que padezcan 

una enfermedad o condición 

terminal, a fin de mejorar la 

calidad de vida y bienestar del 

paciente y de sus familias. 

 

PARÁGRAFO. La presente ley 

tiene aplicación tanto en el 

sector público como en el 

sector privado. 

Se acoge el texto de Cámara para dar 

continuidad en la facilidad 

interpretativa.  
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síntomas, o por cuadro clínico 

severo derivado de un 

accidente grave que implique 

riesgo vital o de secuela 

funcional severa y permanente 

que requiera rehabilitación 

intensiva para su recuperación, 

a fin de que el menor pueda 

contar con el cuidado de sus 

padres o de su custodio, en las 

situaciones referidas. 
 

PARÁGRAFO. Se entenderá 

por enfermedad terminal lo 

dispuesto para el efecto en el 

artículo 2 de la Ley 1733 de 

2014, o la que la sustituya o 

complemente. 
 

 

ARTÍCULO 3°. LICENCIA 

PARA EL CUIDADO DE LA 

NIÑEZ. La licencia para el 

cuidado de los menores de edad 

es una licencia remunerada 

otorgada una vez por año y por 

un periodo de 10 días, 

prorrogables por 5 días 

adicionales no remunerados, de 

mutuo acuerdo entre empleador 

y trabajador, a uno de los 

padres trabajadores, o a quien 

detente la custodia y cuidados 

personales de un niño o niña 

menor de edad que padezca una 

enfermedad terminal que 

requiera acompañamiento 

permanente o por cuadro 

clínico severo derivado de un 

accidente grave que implique 

riesgo vital o de secuela 

funcional severa y permanente 

que requiera rehabilitación 

intensiva para su recuperación, 

o requiera cuidados paliativos 

para el control del dolor y otros 

síntomas. 
 

PARÁGRAFO 1º. Las 

definiciones y diagnósticos 

ARTÍCULO 3°. LICENCIA 

PARA EL CUIDADO DE LA 

NIÑEZ. La licencia para el 

cuidado de los menores de edad 

es una licencia remunerada 

otorgada una vez al año y por 

un periodo de diez (10) días 

hábiles, de mutuo acuerdo entre 

empleador y trabajador (a), a 

uno de los padres trabajadores 

cotizantes al sistema general de 

seguridad social en salud, o a 

quien detente la custodia y 

cuidados personales de un 

menor de edad que padezca una 

enfermedad o condición 

terminal. 

 

PARÁGRAFO 1º. Los 

diagnósticos médicos de 

enfermedad o condición 

terminal quedarán sujetos al 

criterio del médico tratante de  

la respectiva institución 

prestadora del servicio de 

salud, Entidad Administradora 

de Planes de Beneficio de 

Salud, o quien haga sus veces, a 

la cual se encuentre afiliado el 

menor de edad. 

Se acoge texto de Cámara con la 

inclusión del término de la respectiva 

institución prestadora del servicio 

de salud aprobada en el texto 

debatido en Plenaria del Senado, por 

cuanto los médicos no están adscritos 

a las EAPB sino a las IPS.  

Se requiere hacer la claridad 

correspondiente para evitar 

inaplicación de la norma.  
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médicos de enfermedad 

terminal o cuadro clínico 

severo quedarán quedarán 

sujetas al criterio del médico 

tratante de la respectiva 

institución prestadora del 

servicio de salud, o la que haga 

sus veces, a la cual se encuentre 

afiliado el menor de edad. El 

pago de la licencia remunerada 

para el cuidado de los menores 

de edad se hará de acuerdo a la 

legislación laboral vigente para 

la fecha del otorgamiento de la 

licencia. 
 

PARÁGRAFO 2°. El 

otorgamiento de la licencia que 

establece la presente ley a uno 

de los padres, no excluye la 

posibilidad de que se otorgue al 

otro, siempre y cuando 

corresponda a periodos 

distintos. 
 

PARÁGRAFO 3°. Los diez 

(10) días de la licencia 

remunerada para el cuidado de 

la niñez, se otorgarán de 

manera continua o discontinua 

según solicitud del trabajador. 
 

PARAGRAFO 4º (NUEVO). 

El trabajador(a) que ostente la 

custodia y cuidado personal del 

niño o niña menor de edad, de 

común acuerdo con el 

empleador, podrá solicitar 

ejecutar su labor bajo la 

modalidad de Teletrabajo o en 

su defecto trabajo en casa, 

siempre que su labor o 

funciones puedan ser 

desempeñadas, bajo alguna de 

estas modalidades mediante el 

uso de las tecnologías de la 

información y 

telecomunicaciones. 
 

 

Cuando exista controversia 

sobre el diagnóstico de la 

enfermedad o condición 

terminal, se podrá requerir una 

segunda opinión o la opinión de 

un grupo de expertos, en 

concordancia con lo 

establecido en el artículo 2 de la 

Ley 1733 de 2014.   

 

Así mismo, el pago de la 

licencia remunerada para el 

cuidado de los menores de edad 

estará a cargo de la respectiva 

Entidad Administradora de 

Planes de Beneficio de Salud, o 

quien haga sus veces, a la cual 

se encuentre afiliado el 

trabajador (a) al cual le fue 

otorgada la licencia. 

 

PARÁGRAFO 2°. El 

otorgamiento de la licencia que 

establece la presente ley a uno 

de los padres, no excluye la 

posibilidad de que se otorgue al 

otro, siempre y cuando no sean 

concomitantes. 

 

PARÁGRAFO 3°. Los diez 

(10) días hábiles de la licencia 

remunerada para el cuidado de 

los menores de edad, se 

otorgarán de manera continua o 

discontinua, según acuerden el 

empleador y el (la) trabajador 

(a). 

 

PARÁGRAFO 4º. El (la) 

trabajador(a) que ostente la 

custodia y cuidado personal del 

menor de edad, que padezca 

una enfermedad o condición 

terminal, de común acuerdo 

con el empleador, podrá 

solicitar ejecutar su labor bajo 

la modalidad de Teletrabajo o 
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Lo anterior sin perjuicio del 

otorgamiento de la licencia de 

que trata esta ley. 
 

en su defecto trabajo en casa, 

siempre que su labor o 

funciones puedan ser 

desempeñadas, bajo alguna de 

estas modalidades mediante el 

uso de las tecnologías de la 

información y 

telecomunicaciones. 

 

Lo anterior sin perjuicio del 

otorgamiento y reconocimiento 

de la licencia de que trata esta 

ley. 

 

ARTICULO 4º. Adiciónese el 

artículo 57 del Código 

Sustantivo del Trabajo con el 

siguiente numeral: 
 

12. Conceder la licencia de 10 

días hábiles para el cuidado 

de la niñez que trata esta ley, 

al padre, madre o quien 

detente la custodia y cuidado 

personal de los menores edad 

que padezcan una 

enfermedad terminal o cuadro 

clínico severo derivado de un 

accidente grave y requieran 

un cuidado permanente; o 

requiera cuidados paliativos 

para el control del dolor y 

otros síntomas. 
 

ARTÍCULO 4º. Adiciónese un 

numeral al artículo 57 del 

Código Sustantivo del Trabajo, 

que indique: 

 

12. Conceder la licencia de 10 

días hábiles para el cuidado de 

la niñez, al padre, madre o 

quien detente la custodia y 

cuidado personal de los 

menores de edad que padezcan 

una enfermedad o condición 

terminal. 
 

Se acoge texto de Senado por cuanto 

es más detallado respecto de las 

características de la enfermedad o 

circunstancias que inciden en el 

otorgamiento de la licencia, tomando 

parte de la redacción inicial del texto 

aprobado en la Cámara de 

Representantes para dar precisión en 

la redacción respecto de que se trata 

de conceder la licencia de 10 días 

hábiles 

ARTÍCULO 5º. PRUEBA DE 

LA INCAPACIDAD. La 

licencia remunerada descrita en 

el artículo 3° de la presente ley 

será concedida por el 

empleador, previa certificación 

o incapacidad otorgada por el 

médico tratante que tenga a su 

cargo la atención del menor en 

donde conste la necesidad de 

acompañamiento y el 

diagnóstico clínico. 
 

PARÁGRAFO. Las 

incapacidades o certificaciones 

médicas deberán renovarse por 

ARTÍCULO 5º. PRUEBA DE 

LA INCAPACIDAD. La 

licencia remunerada descrita en 

el artículo 3° de la presente ley 

será concedida por el 

empleador, previa certificación 

o incapacidad otorgada por el 

médico tratante que tenga a su 

cargo la atención del menor de 

edad, en donde conste la 

necesidad de acompañamiento 

y el diagnóstico clínico. 

 

PARÁGRAFO. Las 

incapacidades o certificaciones 

médicas deberán renovarse 

Se acoge texto aprobado en Plenaria 

de Cámara de Representantes por 

mejoras en la redacción que facilitan 

su interpretación.  
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cada solicitud de licencia para 

el cuidado de los menores de 

edad de que trata esta ley. 
 

cada vez que el (la) trabajador 

(a) realice la solicitud de 

licencia para el cuidado de los 

menores de edad, de que trata 

esta ley. 

 

ARTÍCULO 6º. 

REGLAMENTACION. El 

Gobierno nacional a través del 

Ministerio de Salud y 

Protección Social y el 

Ministerio de Trabajo 

reglamentarán la presente ley 

en el término de 6 meses. 
 

ARTÍCULO 6º. 

REGLAMENTACIÓN. Dentro 

de los seis (6) meses siguientes 

a la promulgación de la 

presente ley, el Gobierno 

nacional, a través del 

Ministerio de Salud y 

Protección Social y el 

Ministerio de Trabajo, 

reglamentará lo consagrado en 

la presente ley. 

 

Se acoge texto aprobado en Plenaria 

de Cámara de Representantes por 

mejoras en la redacción que facilitan 

su interpretación.  

ARTICULO 7º (NUEVO). 

Prioridad en Programas de 

Apoyo Social. El Gobierno 

Nacional priorizará la 

asignación de beneficios 

establecidos en programas de 

apoyo social a los hogares 

vulnerables que tengan a cargo 

menores de edad con 

enfermedades terminales o que 

tengan las condiciones 

descritas en el artículo 1º de la 

presente Ley, y que se 

encuentren en pobreza o 

pobreza extrema a partir de las 

clasificaciones derivadas de las 

herramientas de información 

que para el efecto disponga, 

como el Sisbén. 
 

 

ARTÍCULO 7º. PRIORIDAD 

EN PROGRAMAS DE 

APOYO SOCIAL. El Gobierno 

Nacional priorizará la 

asignación de beneficios 

establecidos en programas de 

apoyo social a los hogares 

vulnerables que tengan a cargo 

menores de edad con 

enfermedades o condiciones 

terminales y que se encuentren 

en estado de pobreza o pobreza 

extrema a partir de las 

clasificaciones derivadas de las 

herramientas de información 

que para el efecto disponga el 

Sisbén. 

 

Se acoge texto aprobado en Plenaria 

de Cámara de Representantes por 

mejoras en la redacción que facilitan 

su interpretación. 

ARTÍCULO 8º. VIGENCIA Y 

DEROGATORIA. La presente 

ley rige a partir de la fecha de 

su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean 

contrarias. 
 

ARTÍCULO 8º. VIGENCIA Y 

DEROGATORIA. La presente 

ley rige a partir de la fecha de 

su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean 

contrarias. 

 

No hay diferencias en los textos 

aprobados en Plenaria del Senado y 

Plenaria de Cámara de 

Representantes.  
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Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos nos permitimos proponer ante las plenarias del Senado 

de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado proyecto de ley n° 618 de 2021 

cámara – 173 de 2021 senado “por medio de la cual se establecen parámetros para la protección y cuidado 

de la niñez en estado de vulnerabilidad especial – ley Isaac”.  y que a continuación se transcribe:  

 

 

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY N° 618 DE 2021 CÁMARA – 173 DE 2021 SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA PROTECCIÓN Y 

CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD ESPECIAL – LEY ISAAC 

 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley incluye dentro de las obligaciones del empleador, el 

reconocimiento y otorgamiento de una licencia remunerada una vez por año para el cuidado de los 

menores de edad, a uno de los padres trabajadores o a quien detente la custodia y el cuidado personal de 

un menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal, a fin de que el menor pueda contar 

con el cuidado de sus padres o de su custodio, en las situaciones referidas. 

 

PARÁGRAFO. Se entenderá por enfermedad terminal lo dispuesto para el efecto en el artículo 2 de la 

Ley 1733 de 2014, o la que la sustituya o complemente. 

 

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es de carácter irrenunciable, para la 

protección y cuidado de los menores de edad, que padezcan una enfermedad o condición terminal, a fin 

de mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente y de sus familias. 

 

PARÁGRAFO. La presente ley tiene aplicación tanto en el sector público como en el sector privado. 

 

ARTÍCULO 3°. LICENCIA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑEZ. La licencia para el cuidado de los 

menores de edad es una licencia remunerada otorgada una vez al año y por un periodo de diez (10) días 

hábiles, de mutuo acuerdo entre empleador y trabajador (a), a uno de los padres trabajadores cotizantes 

al sistema general de seguridad social en salud, o a quien detente la custodia y cuidados personales de un 

menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal. 

 

PARÁGRAFO 1º. Los diagnósticos médicos de enfermedad o condición terminal quedarán sujetos al 

criterio del médico tratante de la respectiva institución prestadora del servicio de salud, Entidad 

Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o quien haga sus veces, a la cual se encuentre afiliado 

el menor de edad. 

 

Cuando exista controversia sobre el diagnóstico de la enfermedad o condición terminal, se podrá requerir 

una segunda opinión o la opinión de un grupo de expertos, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 1733 de 2014.   
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Así mismo, el pago de la licencia remunerada para el cuidado de los menores de edad estará a cargo de 

la respectiva Entidad Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o quien haga sus veces, a la cual 

se encuentre afiliado el trabajador (a) al cual le fue otorgada la licencia. 

 

PARÁGRAFO 2°. El otorgamiento de la licencia que establece la presente ley a uno de los padres, no 

excluye la posibilidad de que se otorgue al otro, siempre y cuando no sean concomitantes. 

 

PARÁGRAFO 3°. Los diez (10) días hábiles de la licencia remunerada para el cuidado de los menores 

de edad, se otorgarán de manera continua o discontinua, según acuerden el empleador y el (la) trabajador 

(a). 

 

PARÁGRAFO 4º. El (la) trabajador(a) que ostente la custodia y cuidado personal del menor de edad, que 

padezca una enfermedad o condición terminal, de común acuerdo con el empleador, podrá solicitar 

ejecutar su labor bajo la modalidad de Teletrabajo o en su defecto trabajo en casa, siempre que su labor 

o funciones puedan ser desempeñadas, bajo alguna de estas modalidades mediante el uso de las 

tecnologías de la información y telecomunicaciones. 

 

Lo anterior sin perjuicio del otorgamiento y reconocimiento de la licencia de que trata esta ley. 

 

ARTICULO 4º. Adiciónese el artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo con el siguiente numeral: 

 

12. Conceder la licencia de 10 días hábiles para el cuidado de la niñez, al padre, madre o quien detente 

la custodia y cuidado personal de los menores de edad que padezcan una enfermedad terminal o 

cuadro clínico severo derivado de un accidente grave y requieran un cuidado permanente; o requiera 

cuidados paliativos para el control del dolor y otros síntomas. 

 

ARTÍCULO 5º. PRUEBA DE LA INCAPACIDAD. La licencia remunerada descrita en el artículo 3° de 

la presente ley será concedida por el empleador, previa certificación o incapacidad otorgada por el médico 

tratante que tenga a su cargo la atención del menor de edad, en donde conste la necesidad de 

acompañamiento y el diagnóstico clínico. 

 

PARÁGRAFO. Las incapacidades o certificaciones médicas deberán renovarse cada vez que el (la) 

trabajador (a) realice la solicitud de licencia para el cuidado de los menores de edad, de que trata esta ley. 

 

ARTÍCULO 6º. REGLAMENTACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 

presente ley, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio 

de Trabajo, reglamentará lo consagrado en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 7º. PRIORIDAD EN PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL. El Gobierno Nacional 

priorizará la asignación de beneficios establecidos en programas de apoyo social a los hogares vulnerables 

que tengan a cargo menores de edad con enfermedades o condiciones terminales y que se encuentren en 

estado de pobreza o pobreza extrema a partir de las clasificaciones derivadas de las herramientas de 

información que para el efecto disponga el Sisbén. 
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ARTÍCULO 8º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

Atentamente  

 

 

 

 

  
MILLA PATRICIA ROMERO SOTO   JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 

Senadora de la República   Representante a la Cámara 

Partido Centro Democrático   Partido Liberal 

 

 

 

 

 

 


